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Re: Solicitud autorización notificación electrónica Resolución 0253 de 2024

Elena Martinez <elenafana@fundacionfana.org>
Mar 30/01/2024 15:29
Para: Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co> 
CC: Fundacion FANA <fana@fundacionfana.org>; dir.restab@fundacionfana.org <dir.restab@fundacionfana.org>; Zayda Rocio
Alvarez Vergara <Zayda.Alvarez@icbf.gov.co> 

No suele recibir correos electrónicos de elenafana@fundacionfana.org. Por qué esto es importante

Hola a todos autorizo  para realizar el trámite de notificación electrónica de las
Resoluciones No. 0253 de fecha 30 de enero de 2024.

Un cordial saludo
Elena Martinez
Directora General - Fundación FANA
Tel: +57-1-6806000 ext. 110
Cra 96 No. 156B-18 Bogotá, Colombia
www.fundacionfana.org

La Fundación FANA es una organización ambientalmente responsable. Evalúe antes de imprimir este correo

AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico tiene carácter CONFIDENCIAL, está dirigida únicamente al destinatario de

la misma y sólo podrá ser usada por el mismo. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o

distribución que se haga de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor notifique

inmediatamente al remitente telefónicamente o por este medio. Gracias. DISCLAIMER: The information contained in this electronic mail

message is CONFIDENTIAL INFORMATION intended only for the use of the individual or entity named below. If the reader of this message is

not the intended recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If

you have received this communication in error, please immediately notify the sender either by telephone or return electronic mail. Thank you.

El mar, 30 ene 2024 a la(s) 3:10 p.m., Sonia Rocio Romero Gonzalez (Sonia.RomeroG@icbf.gov.co)
escribió:

Señora

ELENA MARTINEZ PINEDA

Representante Legal  

FUNDACION PARA LA ASISTENCIA DE LA NIÑEZ ABANDONADA - FANA

 

Cordial saludo,

 

 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
http://www.fundacionfana.org/
mailto:Sonia.RomeroG@icbf.gov.co
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del
presente solicito su autorización para realizar el trámite de notificación electrónica de
las Resoluciones No. 0253 de fecha 30 de enero de 2024.

 

La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico suscrita por
la representante legal.

 

 

Cordialmente;

 

                   

Sonia Rocio Romero González

Contratista

Oficina de Aseguramiento a la Calidad

Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento

ICBF Sede de la Dirección General

Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia

Teléfono: 601 4377630 Ext. 101251

www.icbf.gov.co

 

Clasificación de la información: CLASIFICADA

 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si
Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo
caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este
mensaje o sus anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el
contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web:
www.icbf.gov.co

 

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/
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CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from
disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not
necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -
ICBF. If you are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact
information of the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless
there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co

 

 

http://www.icbf.gov.co/
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Notificación electrónica Resolución 0253 de 2024 - Fundación FANA - Bogotá

Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>
Mar 30/01/2024 15:37
Para: Fundacion FANA <fana@fundacionfana.org>; Elena Martinez <elenafana@fundacionfana.org>; 
dir.restab@fundacionfana.org <dir.restab@fundacionfana.org> 
CC: Jeason Ariel Cossio Ibarguen <Jeason.Cossio@icbf.gov.co>; Claudia Beatriz Ramirez Arenas <ClaudiaB.Ramirez@icbf.gov.co>; 
Zayda Rocio Alvarez Vergara <Zayda.Alvarez@icbf.gov.co>; Angelica Maria Zambrano Roberto
<AngelicaM.Zambrano@icbf.gov.co> 

1 archivos adjuntos (930 KB)
0253 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Fundación para la Asistencia de la Niñez - FANA.pdf;

Señora
ELENA MARTINEZ PINEDA
Representante Legal  
FUNDACION PARA LA ASISTENCIA DE LA NIÑEZ ABANDONADA - FANA
 
Cordial saludo,
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa
la notificación de la Resolución No. 0253 de 30 de enero de 2024, que se adjunta a la
presente comunicación, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el
término de seis (6) meses a la FUNDACIÓN PARA LA ASISTENCIA DE LA NIÑEZ
ABANDONADA - FANA para administrar la modalidad HOGAR SUSTITUTO en Niñas, niños
y adolescentes víctimas de cualquier tipo de violencias, víctimas de negligencia o
abandono, en edades de cero (0) a (18) años con Proceso Administrativo de
Restablecimiento de Derechos; niñas, niños y adolescentes víctimas de cualquier tipo de
violencias, víctimas de negligencia o abandono, en edades de cero (0) a (18) años con
declaratoria de adoptabilidad, ubicados en los Hogares Sustitutos. Mayores de (18) años
víctimas de cualquier tipo de violencias, víctimas de negligencia o abandono, que al cumplir
la mayoría de edad se encontraban con un PARD abierto y continúan bajo la
responsabilidad de una Autoridad Administrativa con Proceso Administrativo de
Restablecimiento de Derechos; niñas y niños de cero (0) a seis (6) años, hijas e hijos de
adolescentes desvinculadas de grupos armados organizados al margen de la ley, en la
ciudad de Bogotá”, contra la misma procede el recurso de reposición ante la Oficina de
Aseguramiento a la Calidad, el cual debe interponerse por escrito dentro de los diez (10)
días siguientes a esta notificación.
 
Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de
ejecutoria.
 
 
Cordialmente;
 
                   
Sonia Rocio Romero González
Contratista
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento
ICBF Sede de la Dirección General
Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotá, Colombia
Teléfono: 601 4377630 Ext. 101251
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www.icbf.gov.co
 
Clasificación de la información: CLASIFICADA
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden
contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su
destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de
su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las
opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente
corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y

en general la información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre.
Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing it
reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you
are the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
 
 

http://www.icbf.gov.co/
http://www.icbf.gov.co/


https://v3.camscanner.com/user/download

